
Programa internacional de clases espejo

Fundamentación:

Actualmente, la virtualidad permanece como un recurso generalizado y significativo que se convierte en un
disparador para crear nuevas acciones de “internacionalización en casa”. Propiciar un vínculo entre
docentes y estudiantes de universidades ubicadas en otras latitudes del mundo, no requiere de solvencia
financiera o de traslados.

Puntualmente, emerge la posibilidad de sortear distancias, e incluso fronteras, desde la propia dinámica de
las clases en una carrera de grado y en una asignatura afín a la propia pero perteneciente a una
universidad foránea: las clases espejo.

Estas nuevas acciones tienen entidad en sí mismas, habilitando el intercambio de saberes y experiencias
entre docentes y estudiantes de una misma carrera, pero de diferentes culturas. Asimismo, las clases
espejo resultan una oportunidad para estrechar lazos con cátedras del extranjero, como antesala de futuras
acciones de cooperación internacional.

Es en este contexto, que la Dirección de RRII de FAPyD fomenta el desarrollo de clases espejo.

Definición:

Las clases espejo son un recurso académico que permite a estudiantes y docentes de universidades
ubicadas en distintas partes del mundo, compartir el desarrollo simultáneo de una (o más) clases, en el
ámbito de la virtualidad. Para implementar una clase espejo, se utilizan las herramientas digitales
disponibles en las instituciones.

Objetivo general:

- Avanzar hacia la internacionalización del curriculum aprovechando la virtualidad como  recurso

actualmente generalizado en todo el mundo



Objetivo específico:

- Institucionalizar un Programa propio de la FAPyD para el desarrollo de clases espejo en el  marco de

las carreras de grado

Destinatarios del Programa:

Titulares de las asignaturas obligatorias y optativas de las carreras de Arquitectura y Diseño Industrial.

Procedimiento:

1) El/la docente de FAPyD se pone en contacto con su colega en la universidad extranjera. Su colega

deberá ser responsable de una asignatura afín, en el marco de una carrera equivalente. Definir una

asignatura con la que se puede compartir la clase amerita de la revisión del programa académico

correspondiente. Asimismo, aunque la asignatura no sea equivalente, puede desarrollarse en

espejo una temática específica que sí se desarrolle de  manera afín.

La Dirección de Relaciones Internacionales de FAPyD pondrá a disposición sus socios

internacionales para iniciar gestiones en pos de poder generar estas clases espejo.

La universidad extranjera en cuestión deberá, preferentemente, tener un convenio con UNR  (esto

puede consultarse a la Dirección de RRII: internacionales@fapyd.unr.edu.ar)

2) Los/as docentes de las asignaturas afines definirán la propuesta: objetivo, cronograma, contenidos,

metodología, actividades a desarrollar, responsables, herramientas digitales a utilizar, número de

estudiantes involucrados, etc. Es decir, serán quienes planifiquen las clases espejo, de manera

consensuada, definiendo el proceso de enseñanza-aprendizaje a los/as estudiantes de ambas

escuelas.

3) El/la docente de FAPyD debe enviar por mail esta propuesta a la Dirección de Relaciones

Internacionales, al menos siete días antes del inicio de la actividad.

4) Según el cronograma previsto, se desarrollará la propuesta



5) El/la docente de FAPyD responsable enviará un breve informe de la actividad realizada a la

Dirección de RRII, con imágenes que sean evidencia del desarrollo de la actividad. La Dirección de

RRII difundirá en los medios institucionales las imágenes de la actividad con una breve descripción

de la misma.

6) La Dirección de RRII enviará la certificación de la actividad internacional realizada al docente  local y

al docente extranjero/a participante

Impacto institucional:

- Ofrecer a estudiantes y docentes de ambas asignaturas una experiencia con impronta  internacional,

sin necesidad de movilidad alguna

- Avanzar en la internacionalización del currículum de las asignaturas participantes

- Posibilitar futuras acciones a partir de la generación y/o consolidación del vínculo internacional con

otras cátedras del mundo (redes internacionales, convenios, movilidades físicas entrantes y

salientes, etc.)


